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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMllfüTRATIV/1 Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, J[FE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 1-<UMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTHATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MENDEZ PALMA EASYRIDER QUE EN LO SUCESIVO SE LE. 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIEN1ES DECLARACIÓNES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo de, E:stado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artícu,os 1, 2, 4 numeral 1, s11bnur:1erales 1 O 1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaria de_Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encar-gada de Despilcho de la Dirección ArlministrJtiv~ ·Je la S¡•cretarí,1 de 

Finanzas del !='oder ejecutivo del Estado, acreditando su pe,·sonaLdad con designación el 16 de febrern de 2022. exr,edid,• 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recur·sos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presentP. Instrumento con motivo de llevar,, cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PHOGHAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio S3úl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxar.a C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en térmi,1os del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MEPE96042SL82 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las ac.t,v,diides que. con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es Linica y exclusivamente par-a la prestación del serviciofll cua 1 

/¡cmr 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidad~s d~ los servicios objeto del presente instrumento, así tambi,~n 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividadrs que ir1plicc11 su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para tcdos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 1 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las :.iguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga ,1 prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguie1te numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumrilir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará .. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se re quier-a su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá co'ntar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, irT,pericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propied,1cl intelectual que pudieran derivarse de la IT.isma u otr:is 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestac;ión del servicia, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigéinte, mediante declaración ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la clá11sul,1 pr;mera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas ad1cio:1ales, a· r2v~s de la Dirección 

Administriitiva la cantidad de $7,000.00 (SIETE Mil PESOS 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fe:has establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativ,1 de "LA SECRETARÍA" o en el l11gar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del p~g por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, ~in que ello se traduzca en la existencia de una subordinació, /boral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de de:ir verdad que dicilo régim iscai 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

1 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este l'.1ltimo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por enterdido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" ~erá ,responsable del rr-abiljo é!ncon1encl,1clo. así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios ,i que se refiere la cláusula primera y segunda numei-al I cle1 

presente instrumento, a favor ele "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado pa,a realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por ··azones convenientes para "LA SECRETAflÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán 1·esponsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos bechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de' previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciores, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda líl 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la Vigercia del presente Instrumento, espHialmente la ,·elativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culpcso de la 1Tencionada obligación. 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

/jcmr 

El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumola con las funciones a las que se comprnmete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicies; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades ele "LA SECRETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el ace,vo documental propiedad de "LA SECRETARÍA", 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus.integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los e·npleados de "LA 

SECHET ARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad., por enerva11tes o por e'.\ceso de cons,imo cl'cohol; v 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglanr.ento interno de :rabajo, así como también e hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que:establezca, "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

MTRA. LE 
ENCARGADA DE DESPA 

POR "LA SECRETARÍA" 

HERNÁNDEZ 
ECCIÓN ADMINISTRATIVA 

IA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE R CURSOS HUMANOS 

Aviso do privacidad lntogral 
Pa,a las Personas Pr!:!~tadoras º" 5,., ,i, ,os "rofes,onales de Ho,,or:inos t..~,11,1,-,1111,s ,1 Sala, t0s 
Rosponsablo 

A 
"EL PRESTADO/2(ERVICIOS". 

!t 
r/ 

La Dtrf'CClón Admin,strnt1va de I¡¡ S>'1 ·•it:,,,a :-!e ~·,nanzas (101 Poo!er E.JeC\Jt,.,c ::::1<1 E~l;,CJ ,ie -Jaxaca, es l/l res11onsatil!l c1el lr;i!.im,e1,to ne ios,datOb Personal% w,e .,os p101,orr.,one 10s cuales seran 1~0IAQ1cos ccr,!orme a lo :1,~l!LJe~v, :,or 1; Lev Gf!neral de Protecc,on 
Ge :latos Persona,es en Poses•Qr ~•- Su,-ito~ Ohl1¡i,1dr,s (LGPOPf'SO) v ,:en ,L ·,cw11al·~a q,,e re5ulte apl1c11h1e • · 
Oomlclllodel responsable 
Cer1tro Adrrnn,strnllvo Cal Poder E,e, 1l·Y1' y Jud,c1a1 "Cenera· Por1,nc O,az S ,lc!.i,:r. '11' 1,1 Pam;1· Ed1f1r.10 ·o- S,1ul /,/,1f11"f'Z A,er11{1a Ger.7rrlo f:>imdar'G1aff 111 1<8H';, r.:a•,tecón $fin Bartolo Coyote:iec C..> 71¿;; 
Flnalldadosdoltratamlento : 
Los datos oersonates que se rl:'CCI'•',,~ jt• In~ oe•sonas PrP.slado1.1s r;e Sen11r.1ns ~,,,fe;.,onalfls de Honoranos /\s1m11nb1es ¡¡ Snlunns so11 t1lll1zarlos 1J"ara los ;,,gu1er,le;, r1nes v¡¡l1'1a(.rón ce ,nform;ic,on ,cent,ficilr.,('m m!om1ac,:ir, r,Or',t<lctc e ,nteprnc,t.n ne un e~petJ,entP. 
e1ectrón1coyi'J!is,oo · 
El Mular puec:e mar,1fest¡¡r su neq:,11,;, p . .,¡¡ "'11•atam,e'1tO de sus datos ¡¡ersr.nale, nm:i !1nal1d.1des v trans!erPriuas que 1equ1eren su cnnsentjm,entÓ, al n1m•1f-1>to P.f' 'I"ª 'e son rer¡uendos 
Los datos personJl!!S que son tr¡i:;i-"!¡,;, pm o,vt~ del personal de,,, 01re::c,on t..:::r•1•'lsl•.1t1·,n m,smos que son •ec<1b,1dos a través de !or'l1/\tosy10 sistemas en meo•o .~ ,l,i;i1 11npreso y,o electronico un,c,, y ex,JusrvamentP. 10s u•,11¿,1,,.,"I,· p,1r,11,,~ s,g,"P"IIPS f1nat1dnf!P.s 
D,recoón Adm1n,strat1va. ,ntegrn, 10~ 1,·oi ed1m1entos ce contr;1tar.,on de SP.rv,~•-is :,•o!P•;,(>'\81% y evalu;ir las ¡,ror,o;,,cicme~ en::,,~ 11rm,P.d1m,e¡,tos 
Datos personales recabados • ., 
Lns datos personales que p11ede ·e .. ,-i11¡11 el 1•ersr¡nc11 de la D,recc,nn Admm,str.,t,v.1 ~:,•;¡ lle~a, ,1 r.abo lfls f1n,il10,1dr·~ ~r.sr.ritns er f'I i,rP_~er1_te}'!V)_SrJ,~e pr1v,i¡ ,r1,1a s~,n 1,,s .-,,<1111entl'lS 
Dalos ria 1dant,flcac1ón nombre(~, .,1,P.ll<rlOlsl fotograf,as tamar'ln rr,fartd f,,,.,n R,-q,~l•o -'er1l'lral rln Contnhuv11r,1e~ JRFC ron hor,1<,cl.iv"<. Clnva Un1ca ,!e l<ew~t•'J r'e Pob1ar•f'.lr. 1CURP I neta :Je n,1,·,m1'!"to · H•ti', ,ir:,, r,·<•d1:r ~,i,,.d1c:o po• 
la Secretarla de Salud Estatal o' !'ecl•••,i1 co'lstanc1a de no 1nhc1:,,trtc1crnn ,1 h~ · '1' te1,1~os Pn 1a •dent1f,c.-,oor- ,-,f,c,,11 e' c.,imculun, _.,1.1e ~sr.olandnó dalos rilJor.-¡IPS rinsnt11cir.n o ¡,muresa uue~to r .. ,_n;i .:l!:! ,.,,,,,¡ l'!01.1 ,:,. .,.., . .,.. • ,,,,. , w· C:1t-ar1,, r.1erB/lrir,1na 
!CLASE). ensu caso procedente 
Se 1e informa que no se sohc,t;1ran ;:,,t::is 1Jersonale~ c<ms,deracos so;n,;,bi~~ 
Transforonela da datos persor,;,let~ 
La conf1dencialidfld y protecoon rlf' los r1;1to~ personales. eslán ;¡arant1zadris :1!! u:ir!-m,1>d.1d con los es:ancare;, P.s:.,1Jll'!r.1co, t•n I;, Lev General de Prole( o,~r\ G<' :),-i1e~ Pe,sonal«s P.n Pose~,or :je S•Hetns Ol'"oa(IO~ (l<,PJP"~ ·,n,: . se ,n'""'''•l c¡11e ')() ~e 
realizarán transferanc1o1s de sus rlíl"'>S ¡wrsona•es, ouohcac,on n, tm1am1enlr. f·_,,..ra ~f' esta Dlreccmn Adr11ni"trc111v'I (are r,iqu1er.1•, um~ent1m1'!r:,to del titula, ;,,n cc:,·,t,1· cor e;.tP ;.nrvc a\¡uetla~ q,,e ~fülr> r-,e~¡,•.arrÁs uar.i ;,'Pn("'!r rf' :.,,,,,,., . .,.,,,m~ c!n •r,!.,!T,,1c,nn r:e una 
au!ondad con1µetente 
Fundamonto legal 
La Drrecc1ón Adm1n,str;i1Jva, eMíln b~:.lt,1d11s para el tra1am,en1r. de lo~ dato·, :,r·•~or.n'es crn lf!s finalaJf!(1es ~ef,al,1das P.n f'Sle :iv,s., ~e Dnvc1:;ir1a.-J, ron fund.m,,.,,:r, ,..., 1 ,s ;ir1,ctolo~ 09. 12 c!el Reqlfl,,,e..,tn lnten,:i, ~f' 1;1 SQ"ffi''.;i·•fl ,..~ r,n,1··.:,,, ""'' Pnrer E1en1t,vo dfll 
est;ido de Oaxacavigente. 6 VII •¡ 12 tle Tra11sp;irenc,a AcCf!so ;1 la ,nlom,;11,or ;:,,,t,11c,1 ~ S,Jen Gobierno ílel E~tmlíl C:!' (.l,1).:ic;1 v r_:q 10 11. 14. 19 y 20 r.~ 1.1 Lfw fl•l º1•,tf-r;c,or dte O,,tos Personale~ er, ºosP~•o" d1- S«1ett>~ r~1,1,;;,1,,·)~ ·l<ll ~~1.,,:,.,.:1., {m,,101 
Madlos para elercer deroctios ARCO 
Us!ed !rene el derecho de acceder :!'ct1fo..:ir c.ancel;,r u oponerse .:i.11ra1am1e1 :e ne -,;1,s ::11:os personales (derechos ARCO) pro;,orc,or1ar1os a la Dirección AtJm,nrstr,1:•.•f! as1m,smo puece m,1n1!est,1r su neoa11va para e1 trat,,n,cP.'ltC de 1•,s ri11sr•os rr;r,forn·e ,11 mec..,nismo 
regulado en el Tllulo Tareero. Ca1•1lu1c S~gundo de la LGPOPPSO. 1,0, lo q,,e los req,11s,1as y proced1m,entos p,1r;1 e1~rcer s"s derecnas ARCO. se encu~nt!an 1J1'1e,1(!0S !!M 'll ;ipar1Adc de cedulas de 1r/'\n,ua "i serv1c,os e,i PI :in•:,11 nl,cr,11 1!e 1,1 SPciet¡ma r.e Finanza~ o 
b1er1 en la siguiente hg¡.¡ electróniG1 ht:p~.f'MVIIV f1nanz,1sonxnca gob rnxlpdf,t·;i•rn1as1iü 191UTRANSPARENCIA/tram,te ARCO pCf o tuen puede acudir a las Dl1c1n,1~ 1;ue ocupa la Un,dod de Transparenc,11 o en s1, caso anv@ ur1 oo,,!ec e1ec:·r"m1co 
Datos de la unidad de Transparencia: 
Unidad de transparenc,a que a:1e"c" l'l relac•oníldo a 1a Q,recoón Adm1n15lrm,.. ;i J¡- la 3ecrelaria de F,nanzas esta uti,cada en Cen1ro 4drni'1istratlv9 del P()(":e, E¡t<ru: v::i "i Jud•c,at "General Porf,nc D,a.:: SOldnr.o r1e 1,1 P,,m;i· E~•l•C1" 'e•· s,,u ',1mt,nAz AvPnl<'lf! Gernrdo 
Pandal Graff :11. Reyes Mantecór s,m E:!artolo Coyotepac.. C P 71257 
1 Por m!ernet en la Plmaforma N,1r-,ma1 de irnns1iarenr,1¡¡. r.on 1.1 s1::iu•er.te c:ire~~mn !ittp:lrwww.plataformadetrnnsp;irencla~x,/ 
2 Por correo electronico a la cuenta C:e t,1 Un•Cad de Transparenc,a enlace.scfln(íi)fjnanzasoaxaca.gob.mx P;ira mayor ,nlorm,1c1ón cu<ilt¡u1er duda o ,1c1.1ra:~on t\ s, desea conocer et procedim,ento [)ar,1 el P.¡er:1c,o de e~!'l~ :::er.,c:10~ f;i,''11 Ot- m.uC:r· a 1a Ur'l1d11d dP 
Transparencia. eri,¡¡ar un correo e,,,,·:,:-,n.co ¡¡ la direcc,on antes md,cada o CN•'un•rnrs~ al teléfono 9515016900 E ,t· ;!3257 y D)81 
J Atención en oficinas lunes a v,~w•" O~ OIJ a 1s·oo noras. en r.,as nab1le5 
Modificaciones al aviso de privacidad 
l<15 n1odlficar.1orws o cambios ¡¡11,.. ~-" r,fHctuen ,,1 presente aviso Ge pnvar.,d;i.~ se 1\0'1:Cran a d,spos,c,on del put,hcn en geriera1 1•cir n,e,:l•o dAI s1gu1en!e mac:,o .Je c:,f,,s1ór-, l1g;i elf!ctronica https:l/www.finanzasoaxac.1.gob.mx1 
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